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Hola a todos: 
  
A partir del próximo 3 de octubre, fecha en la que oficialmente comienza el curso 2011-2012, 
se pondrán en funcionamiento una serie de novedades relativas al préstamo que fueron 
acordadas por la Subcomisión de Sala y Préstamo y, posteriormente, aprobadas en la última 
Junta de Directores (15 de junio de 2011). 
  
Estas novedades afectan a las reservas, renovaciones y sanciones por retraso en la devolución: 
  

1.    Reservas 
  

Todos los estudiantes y personal de la UCM (Estudiantes, Investigadores, Profesores y PAS)  han 
pasado a 4 reservas: 
  

        Los Estudiantes UCM (categoría 10), Estudiantes UCM.- OIPD (categoría 15) y 
Estudiantes UCM Doble Matrícula (categoría 9) pasan de 2 a 4 reservas. 

        Los Investigadores UCM (categoría 20), Investigadores UCM-OIPD( categoría 25) 
y el Pas y Becarios UCM (categoría 30) pasan de 3 a 4 reservas. 

        En los profesores (categoría 50) no se ha hecho ninguna modificación pues ya 
tenían 4 reservas. 
  

El resto de los usuarios mantienen el número de reservas que tenían hasta ahora. 
  

2.    Renovaciones 
  

Todos los estudiantes y personal de la UCM (Estudiantes, Investigadores, Profesores y PAS)  han 
pasado a poder realizar 3 renovaciones: 

  
        Los Estudiantes UCM (categoría 10), Estudiantes UCM.- OIPD (categoría 15) y 

Estudiantes UCM Doble Matrícula (categoría 9) pasan de 1 a 3 renovaciones. 
        Los Investigadores UCM (categoría 20), Pas y Becarios UCM (categoría 30) e 

Investigadores UCM-OIPD( categoría 25) pasan de 2 a 3 renovaciones. 
        Los profesores (categoría 50) pasan de 2 a 3 renovaciones. 

  
El resto de los usuarios mantienen el número de renovaciones que tenían hasta ahora. 
  

3.    Sanciones por retraso en la devolución 
  

El objetivo es unificar los días de bloqueo por no devolución de libros a los Estudiantes, 
Investigadores y Pas. La sanción va a ser 1 día por cada día de retraso para todos estos 
usuarios y para todos los préstamos domiciliarios, excepto los préstamos fin de semana: 
  

         Los Estudiantes UCM (categoría 10), Estudiantes UCM- OIPD (categoría 15) y 
Estudiantes UCM Doble Matrícula (categoría 9) pasan de 2 días de penalización por 
cada día de retraso a sólo 1 día de penalización por cada día de retraso 

  
         En los Investigadores UCM (categoría 20), Pas y Becarios UCM (categoría 30) e 

Investigadores UCM-OIPD( categoría 25) no se ha hecho ninguna modificación pues ya se 
les penalizaba 1 día por cada día de retraso. 

  
En el resto de los usuarios se mantiene el número de días de bloqueo por sanción que tenían. 
  
  



Si tenéis alguna duda, poneos en contacto con nosotros.
  
Saludos, 
Nines 

  
  
Angeles Morillas López  
Universidad Complutense 
Servicio de Desarrollo Tecnológicos y Sistemas  
Edif. Multiusos 1  
Profesor Aranguren, s/n  
28040 Madrid  
Tlf.: +34-91-394 7839  
Fax:+34-91-394 7849 
nines@buc.ucm.es 
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